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GENERALES
Consideraciones

Ley 7/2022 de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular 

Norma estatal básica 

Todos los residuos que se generan deben 
gestionarse de forma adecuada y de un modo 

específico en función de sus características.



GENERALES
Consideraciones

RESIDUO

Cualquier sustancia u objeto que su poseedor
deseche o tenga la intención o la obligación de
desechar.



RESIDUOS COMERCIALES: Residuos generados por la actividad propia del comercio, al por 
mayor y al por menor, de los servicios de restauración y bares, de las oficinas y de los 
mercados, así como del resto del sector servicios. 

GENERALES
Consideraciones

RESIDUOS DOMÉSTICOS: Residuos peligrosos o no peligrosos generados en los hogares 
como consecuencia de las actividades domésticas. 

También los similares en composición y cantidad a los anteriores generados en servicios e 
industrias, que no se generen como consecuencia de la actividad propia del servicio o 
industria.

RESIDUOS INDUSTRIALES: Residuos resultantes de los procesos de producción, fabricación, 
transformación, utilización, consumo, limpieza o de mantenimiento generados por la 
actividad industrial como consecuencia de su actividad principal.

La distribución de competencias para su gestión 
depende del tipo de residuo (artículo 12).
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PRODUCTORES
Requisitos

1. IDENTIFICAR QUÉ TIPOS DE RESIDUOS GENERO EN MI ACTIVIDAD
PRODUCTOR
Cualquier persona física o jurídica cuya actividad produzca residuos (productor 
inicial de residuos) o 
cualquier persona que efectúe operaciones de tratamiento previo, de mezcla o 
de otro tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de esos 
residuos (nuevo productor).

PEQUEÑO PRODUCTOR RESIDUOS PELIGROSOS
Aquellos que generen menos de 10.000 Kg al año de residuos peligrosos. 



PRODUCTORES
Requisitos

1. IDENTIFICAR QUÉ TIPOS DE RESIDUOS GENERO EN MI ACTIVIDAD
El productor de los residuos es el responsable de que se gestionen adecuadamente los residuos que genera.

EXENCIÓN: cuando el productor de residuos domésticos o comerciales no peligrosos los entrega 
a un Ayuntamiento. 

La responsabilidad del productor de los residuos sólo concluye cuando se acredita el
tratamiento completo de sus residuos, a través de los correspondientes documentos
de traslado de residuos, y cuando sea necesario, mediante un certificado o
declaración responsable de la instalación de tratamiento final.

RESPONSABILIDAD COMPARTIDA



PRODUCTORES
Requisitos

1. IDENTIFICAR QUÉ TIPOS DE RESIDUOS GENERO EN MI ACTIVIDAD

Entregar los residuos a una entidad pública o privada de recogida de 
residuos, que deberán estar debidamente registrados.

PRODUCTOR 
inicial 

u 
OTRO 

POSEEDOR 

Realizar el tratamiento de sus residuos por sí mismo, siempre que esté 
autorizado (sea gestor).

Encargar el tratamiento a un negociante o a un gestor, que deberán 
estar debidamente registrados.

NUNCA vender o entregar ningún tipo de residuos a 
una persona o empresa no registrada.



PRODUCTORES
Requisitos

1. IDENTIFICAR QUÉ TIPOS DE RESIDUOS GENERO EN MI ACTIVIDAD



PRODUCTORES
Requisitos



PRODUCTORES
Requisitos

2. QUIÉN SE DEBEN ENTREGAR LOS RESIDUOS QUE SE GENERAN

RESIDUOS DOMÉSTICOS

✓ Separar los residuos en su establecimiento según 
establezca el Ayuntamiento.

✓ Entregarlos al Ayuntamiento según lo establezcan las 
ordenanzas locales.
(Acreditación documental)



PRODUCTORES
Requisitos

2. QUIÉN SE DEBEN ENTREGAR LOS RESIDUOS QUE SE GENERAN

RESIDUOS COMERCIALES

✓ Separar los residuos en su establecimiento.

✓ Elegir entre:

1. Entregarlos a un gestor registrado y acreditar 
documentalmente su correcta gestión ante el 
Ayuntamiento, o

2. Acogerse al sistema público de gestión del 
Ayuntamiento según establezcan las ordenanzas 
locales.

(Acreditación documental)



PRODUCTORES
Requisitos

2. QUIÉN SE DEBEN ENTREGAR LOS RESIDUOS QUE SE GENERAN

RESIDUOS INDUSTRIALES

✓ Separar los residuos en su establecimiento.

✓ Entregarlos a un gestor registrado.

(Acreditación documental)



PRODUCTORES
Requisitos

Identificar los residuos (código LER). 

RP: determinar sus características de peligrosidad.

Informar adecuadamente a gestor posterior para correcta gestión, incluidos EELL.

Informar inmediatamente al Servicio Territorial de Medio Ambiente si desaparición, pérdida o escape 
de residuos peligrosos o puedan dañar el medio ambiente.

PRODUCTOR RP: seguro o garantía financiera (excepto pequeños productores de RP).

¿QUÉ DEBEN HACER MIENTRAS LOS RESIDUOS ESTÉN EN SU PODER?

FACILITAR LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS 



PRODUCTORES
Requisitos

Zona habilitada e identificada con condiciones adecuadas de higiene y 
seguridad.

Almacenamiento RP: protegidos de la intemperie y con sistemas de 
retención de vertidos y derrames.

No mezclar ni diluir.

Residuos peligrosos: además, envasar y etiquetar correctamente.

¿QUÉ DEBEN HACER MIENTRAS LOS RESIDUOS ESTÉN EN SU PODER?

ALMACENAMIENTO



PRODUCTORES
Requisitos

¿QUÉ DEBEN HACER MIENTRAS LOS RESIDUOS ESTÉN EN SU PODER?

ALMACENAMIENTO

Apuntar fecha en:
➢ Archivo cronológico, y
➢ Sistema de almacenamiento (jaulas, contenedores, estanterías, etc.) 



PRODUCTORES
Requisitos

OBLIGACIONES DE REGISTRO E INFORMACIÓN

Comunicación previa

Residuos peligrosos

Más de 1.000 t/año de residuos no 
peligrosos

Archivo cronológico

Residuos peligrosos

Más de 10 t/año de residuos no 
peligrososExención: si gestionan sus 

residuos a través del 
Ayuntamiento.



PRODUCTORES
Requisitos

OBLIGACIONES DE REGISTRO E INFORMACIÓN

Productores 

RESIDUOS PELIGROSOS

Plan de minimización

Memoria Anual

Exención: < 10 t/año RP, las 
empresa de instalación y 

mantenimiento, certificación 
EMAS o equivalente..

Exención CyL: < 10 t/año RP si 
han presentado todos los 

documentos de los traslados.

Escrito al Servicio Territorial de 
Medio Ambiente de su provincia
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RESIDUOS
Traslado

Se establece el siguiente orden para determinar quien es el operador:

1) El productor inicial del residuo

2) El nuevo productor autorizado que realiza operaciones antes del traslado

3) El recogedor autorizado que, a partir de diversas pequeñas cantidades del mismo tipo de residuos recogidos de
distintas procedencias, haya agrupado el traslado que se iniciará a partir de un lugar notificado único, o.

4) Un agente o negociante autorizado por escrito por el productor inicial, nuevo productor o recogedor

5) Si no se conoce los anteriores, el poseedor del residuo.

OPERADOR: persona física o jurídica que pretende realizar un traslado o hacer que se lleve a cabo un traslado 

de residuos para su tratamiento, y en quien recae la obligación de notificar el traslado”..

ORIGEN: PRODUCTOR DESTINO

OPERADOR



RESIDUOS
Traslado

OPERADOR: persona física o jurídica que pretende realizar un traslado o hacer que se lleve a cabo un traslado 

de residuos para su tratamiento, y en quien recae la obligación de notificar el traslado”..

Documentación

Contrato de tratamiento

Documento de identificación

Todo traslado de residuos debe ir acompañado de un DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN (acreditación documental)



RESIDUOS
Traslado

TRASLADOS BAJO 
NOTIFICACIÓN 
PREVIA

Residuos, peligrosos y no peligrosos, destinados a eliminación.

Residuos peligrosos, residuos domésticos mezclados (código LER 20 03 01)

Los que reglamentariamente se establezcan destinados a valorización.



RESIDUOS
Traslado

CC.AA 

ORIGEN

SILENCIO 

POSITIVO

CC.AA 

DESTINO

10 DIAS NATURALES 
desde el acuse de 

recibo  PARA 
OPOSICION desde la 
fecha del acuse de 

recibo

Debe emitir un acuse de recibo 
cuando considere que está  

correctamente cumplimentada y 
la haya validado



RESIDUOS
Traslado

TRASLADOS CON NOTIFICACIÓN 
PREVIA

Dentro de Castilla y León
(eDCS)

TRASLADOS CON NOTIFICACIÓN 
PREVIA

Entre dos CC.AA
(e-SIR)



Muchas gracias

(+34) 91 391 5270

consultas@recuperacion.org

www.recuperacion.org

Síguenos:
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Los envasadores o los agentes económicos dedicados a la importación o
adquisición en otros Estados miembros de la Unión Europea de productos
envasados para su puesta en el mercado.

Definición PRODUCTOR DE PRODUCTO

Definiciones
Supuestos especiales:

Marca Blanca:

Puestos en el mercado mediante marcas de distribución, no se
identifique al productor de producto: empresa de distribución.

Productos envasados por encargo de un tercero que actúa
como responsable de su puesta en el mercado, ejercerá este
último.

Plataformas informáticas

Puestos en el mercado por plataformas de comercio
electrónico procedentes de fuera de España y el productor no
haya designado representante autorizado: plataforma de
comercio electrónico.



Agentes económicos dedicados al envasado de productos para su puesta
en el mercado.

Definición ENVASADOR

Definiciones



En el caso de los envases de servicio, se
considerará envasador al titular del comercio
que suministre o entregue dichos envases al
consumidor o usuario final.

En el caso de los envases empleados en las
ventas a distancia, tendrá la consideración de
envasador el titular del comercio responsable
de la venta, respecto de esos envases.

Definición ENVASADOR

Definiciones



Todo producto fabricado con materiales de cualquier
naturaleza y que se utilice para contener, proteger, manipular,
distribuir y presentar mercancías, desde materias primas hasta
artículos acabados, en cualquier fase de la cadena de
fabricación, distribución y consumo. Se considerarán también
envases todos los artículos desechables utilizados con este
mismo fin.

No los envases para residuos.

Se considerarán envases los artículos que se ajusten a la
definición mencionada anteriormente sin perjuicio de otras
funciones que el envase también pueda desempeñar, salvo
que el artículo forme parte integrante de un producto y sea
necesario para contener, sustentar o preservar dicho producto
durante toda su vida útil, y todos sus elementos estén
destinados a ser usados, consumidos o eliminados
conjuntamente.

Definición ENVASE

Defin ic iones



Definiciones

ENVASE DOMÉSTICO: envase de productos destinados al
uso o consumo por particulares, independientemente de
su carácter primario, secundario o terciario, siempre que
estos envases sean susceptibles de ser adquiridos por el
consumidor en los comercios, con independencia del lugar
de venta o consumo.

ENVASE COMERCIAL: envase que, sin tener la consideración
de doméstico, está destinado al uso y consumo propio del
ejercicio de la actividad comercial, al por mayor y al por
menor, de los servicios de restauración y bares, de las
oficinas y de los mercados, así como del resto del sector
servicios.

ENVASE INDUSTRIAL: envase destinado al uso y consumo
propio del ejercicio de la actividad económica de las
industrias, explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales o
acuícolas, con exclusión de los envases que tengan la
consideración de comerciales y domésticos.

Tipos de ENVASE



ENVASE DE VENTA o PRIMARIO: envase diseñado para
constituir en el punto de venta una unidad de venta destinada
al consumidor o usuario final, ya recubra al producto por entero
o solo parcialmente, pero de tal forma que no pueda
modificarse el contenido sin abrir o modificar dicho envase.

ENVASE COLECTIVO o SECUNDARIO: envase diseñado para
constituir en el punto de venta una agrupación de un número
determinado de unidades de venta, tanto si va a ser vendido
como tal al usuario o consumidor final, como si se utiliza
únicamente como medio de reaprovisionar los anaqueles en el
citado punto, pudiendo ser separado del producto sin afectar a
las características del mismo.

ENVASE DE TRANSPORTE o TERCIARIO: envase diseñado para
facilitar la manipulación y el transporte de una o varias
unidades de venta o de uno o varios envases colectivos, con
objeto de evitar su manipulación física y los daños inherentes
en el transporte. NO contenedores multimodales.

Tipos de ENVASE

Alcance

Def in ic iones



ENVASE REUTILIZABLE: todo envase que ha sido
concebido, diseñado y comercializado para realizar
múltiples circuitos o rotaciones a lo largo de su ciclo
de vida, siendo rellenado o reutilizado con el mismo
fin para el que fue concebido.

RESIDUO DE ENVASE: todo envase o material que
haya formado parte de un envase cuyo poseedor
deseche o tenga la intención o la obligación de
desechar en virtud de las disposiciones en vigor,
excepto los residuos de producción generados en los
procesos de fabricación de los envases.

Tipos de ENVASE

Defin ic iones



Tipos de ENVASE

Defin ic iones



Tipos de ENVASE

Alcance

Def in ic iones

Objet ivos

Envasador y  
productor

SDDR

Información



Tipos de ENVASE

Alcance

Def in ic iones

Objet ivos

Envasador y  
productor

SDDR

Información



• financiar y organizar, total o parcialmente, la recogida y tratamiento de los residuos de

envases de un solo uso, ya sean domésticos, comerciales o industriales a través de los

sistemas RAP individuales o colectivos.

Productor

• Ecodiseño
• Requisitos de Composición
• Planes empresariales de prevención 

y ecodiseño en función del volumen
• Obligaciones de marcado de envases  

y de información en las etiquetas
• Informacion a gestores (a través RAP) 

para correcto reciclado
• Informacion a AAPP
• Alcanzar objetivos de reciclado

Nuevas Obligaciones en el marco de la 
RAP: Para el productor de producto

Responsabil idad Ampliada  del Productor

OBLIGACIONES



• financiar y organizar, total o parcialmente, la recogida y tratamiento de los residuos de

envases de un solo uso, ya sean domésticos, comerciales o industriales a través de los

sistemas RAP individuales o colectivos.

RAPNuevas Obligaciones en el marco de la 
RAP: Para el productor de producto

Responsabil idad Ampliada  del Productor

• Alta en el registro de productores

de producto (29-3-2023)

• Financiar y organizar, total o

parcialmente, la recogida y

tratamiento de los residuos de

envases de un solo uso

Financiar y organizar se cumplirán

mediante SIRAP o SCRAPS

Solicitud antes del 1-1-24

Puesta en marcha antes del 1-1-25

Obligaciones
Productor

OBLIGACIONES



ENVASES 
COMERCIALES E  
INDUSTRIALES

RA P  ENVASES COMERCIALES e INDUSTRIALES 

En los envases

❖ Comerciales

• De Agricultura

• De Acuicultura

❖ Industriales

el productor de producto podrá acordar

voluntariamente con los fabricantes,

adquirentes intracomunitarios o importadores

de estos envases que sean éstos quienes, en

nombre de los productores, den cumplimiento

a las obligaciones financieras, organizativas y

de información del capítulo II de este título,

que sean de aplicación.

Obligaciones  
operadores

Papel  Gestores

Acuerdos con fabricante



ENVASES 
COMERCIALES E  
INDUSTRIALES

RA P  ENVASES COMERCIALES e INDUSTRIALES 

La obligación de registro se puede endosar

si el envasador utiliza menos de 50 tm de

envases comerciales o industriales.

En estos casos, los fabricantes, o

suministradores de envases podrán

constituir los correspondientes sistemas

de responsabilidad ampliada

(SIRAP-SCRAP)

Obligaciones  
operadores

Papel  Gestores

Acuerdos con fabricante



ENVASES 
COMERCIALES E  
INDUSTRIALES

RAP Registro en Sede electrónica

Ficha Procedimiento - Sede Electrónica MITECO :

https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO

Obligaciones  
operadores

Papel  Gestores

Registro

29-3-
2023

https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/ficha-procedimiento?procedure_suborg_responsable=11&procedure_etiqueta_pdu=G-213ZC5D6Y7&procedure_id=476


ENVASES 
COMERCIALES E  
INDUSTRIALES

RAP Registro en Sede electrónica

Ficha Procedimiento - Sede Electrónica MITECO :

https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO

Obligaciones  
operadores

Papel  Gestores

Registro

29-3-
2023

https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/ficha-procedimiento?procedure_suborg_responsable=11&procedure_etiqueta_pdu=G-213ZC5D6Y7&procedure_id=476


ENVASES 
COMERCIALES E  
INDUSTRIALES

RAP Registro en Sede electrónica

Ficha Procedimiento - Sede Electrónica

MITECO

Obligaciones  
operadores

Papel  Gestores

Registro

29-3-
2023

https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/ficha-procedimiento?procedure_suborg_responsable=11&procedure_etiqueta_pdu=G-213ZC5D6Y7&procedure_id=476


ENVASES 
COMERCIALES E  
INDUSTRIALES

RAP Registro en Sede electronica

Ficha Procedimiento - Sede Electrónica

MITECO

Obligaciones  
operadores

Papel  Gestores

Registro

https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/ficha-procedimiento?procedure_suborg_responsable=11&procedure_etiqueta_pdu=G-213ZC5D6Y7&procedure_id=476


ENVASES 
COMERCIALES E  
INDUSTRIALES

RAP Registro en Sede electronica

Ficha Procedimiento - Sede Electrónica

MITECO

Obligaciones  
operadores

Papel  Gestores

Registro

https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/ficha-procedimiento?procedure_suborg_responsable=11&procedure_etiqueta_pdu=G-213ZC5D6Y7&procedure_id=476


ENVASES 
COMERCIALES E  
INDUSTRIALES

RAP Registro en Sede electronica

Ficha Procedimiento - Sede Electrónica

MITECO

Obligaciones  
operadores

Papel  Gestores

Registro

El último paso de la solicitud corresponde con firmar y registrar

https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/ficha-procedimiento?procedure_suborg_responsable=11&procedure_etiqueta_pdu=G-213ZC5D6Y7&procedure_id=476


Muchas gracias

(+34) 91 391 5270

consultas@recuperacion.org

www.recuperacion.org

Síguenos:




